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Contratación

| ITEM NOMBRES Y APELLIDOS

)

MAYO

Secretaría
General

Agradecemos su atención para con esta.
Atentamente

Cordial saludo,
En mi calidad de Secretario General de la Gobernación del Chocó, me permito solicitar 
adelantar el proceso contractual de la Secretaria de Planeacion de la Gobernación del 
Chocó de las siguientes personas:

Gobernación 
del Chocó

Doctora:
ERIKA YISETH CASTRO BARAJAS
Coordinadora de Oficina de 
Despacho

ANYELXMELISSA CUESTA 
ARIEL AMIR PEÍ^EA _______
JAVI ESTEBAN GUISADO_____ _
KEVIN DAMIAN GONZALES 
LUZ MILA HERNÁNDEZ
IVAN DARIO GARCES_________
MARIA ALAJEANDRA CORDOBA 
LORENA LOZANO CAMACHÓ__
ASTRITH ARLEMDIS CUESTA
ANGIE PAOLA PALACIOS 
EDWARD BUENÁÑOS
JES US GABRIEL MOSQUERA 
KEIDY ALBORNOZ____________
CARLOS~SENEN¡ CASAS 
CARLOS DANIEL BEJARANO _ 
BRAYÁÑ MURILLO SERNA_____
LUCY MARCELA HILER_______
SENEN CHÁVERRA___________
MARIA LERNY H NESTROZA 
OCTAVIO TRUJILLO GONZALES 
DJSSA VERGARA CUESTA 
ÁLEX ENIL MOSQUERA_______
YASSI MERCEDES______ _____
ABEL ABUHATAB
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Cordial Saludo,

CARGO

PALACIOSIVAN DARIO GARCES6)

Asunto: Solicitud para realizar contratación del personal profesional y de apoyo a la gestión de la Secretaría 
de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial de la Gobernación del Chocó.

Por medio de la presente y confprme a la trazabilidad de los procesos, es menester la prestación de los 
servicios, para el continuo desarrollo, por tal motivo, le solicito comedidamente, que desde su despacho se 
expida la autorización para iniciar la contratación del personal profesional y de apoyo de la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Étnico Territorial, cuyo objeto es: APOYO PARA EL FORTALENCIMIENTO TÉCNICO 
Y TECNOLOGICO DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ÉTNICO TERRITORIAL DEL 
CHOCÓ.

Doctor
ROSVIER ARMANDO MOSQUERA TAMAYO
Secretario General.
Gobernación del Chocó.

Código 1600
GOCHO 27-101-26-0025
Quibdó, enero 27 de 2027.

- Gobernador 
cJet Cluocó
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MARIA ALEJANDRA CORDOBA SANCHEZ__
LORENA LOZANO CAMACHO
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ASTRITH ARLEYDIS C JESTA_________
ANGIE PAOLA PALACÍÓS_____________
EDWARD BUENAÑOS_____ _____
JESUS GABRIEL MOSQUERA CUESTA 
KEIDY LICETH ALBORNOZ MURILLO /
CARLOS SENEN CASAS VALDES
CARLOS DANIEL BEJAjRANO_______ 7
BRAYAN MURILLO SEÜNA __ <

NOMBRE
ANYELY MELISSA CUESTA CUESTA 
ARIEL AMIR PEREA HURTADO____
JAVI ESTEBAN GUISADO________
KEVIN'dAMIAN GONZÁLEZ_______
LUZ MÍLA HERNANDEZ DOMINGUEZ

BACHILLER______________________________
INGENIERO INDUSTRIAL____________________
BACHILLER ____ ____
BACHILLER  
INGENIERA AMBIENTAL ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGIA AMBIENTAL ___ ______________
INGENIERO CIVIL ESPECIALISTA EN 
CONTRATACION__________________________
INGENIERA INDUSTRIAL_________
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS ESPECIALISTA 
EN GERENCIA DE PROYECTOS  
PROFESIONAL EN NEGOCIOS INTERNACIONALES
INGENIERA INDUSTRIAL____________________
INGENIERO INDUSTRIAL____________________
INGENIERO INDUSTRIAL____________________
ABOGADA__________________ 2ZZ2
INGENIERO DE SISTEMAS_________________
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS  
INGENIERO CIVIL 
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Atentamente,

'r

Elaboró: Jannie Yaneth Brand Ortiz - 
Profesional Universitario

• Gobernación 
cid Chocó

HARLIN ANDRÉS CÓRDOBA CUpSTA
Secretario de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial

YASSI MERCEDES MAfURANA 
ABEL ABDA ABUHATAN
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LUCY MARCELA HILER . 
SENEN CHAVERRA ROMANA
MARIA LERNY HÍÑESTlSoZA__
OCTAVIO TRUJILLO GQNZÁLES 
DISSA VERGARA CUENTA
ALEX ENIL MOSQUERA

INGENIERA AMBIENTAL _________
INGENIERA CIWT__________ ____________
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 
ARQUITECTO ___________
ABOGADA____________________________
INGENIERO CIVIL ESPECIALISTA EN INGENIERIA
GEOTECNIA ____ _________
BACHILLER

"INGENIERO CIVIL
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Aprobó: Harlin Andrés Córdoba Cuesta
Secretario de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial

Soci etaria de Planeación 
y Dcsar rollo Étnico Territorial



NIT:891680010-3

Constancia: GDCHO 07-02-26- 984

HACE CONSTAR:

Dado en Quibdó, 23 de enero del 2026.

1

ÍOS MARTÍNEZNELLY MARGO'

z ’S

Que, revisada la nómina que conforma el personal de la Gobernación del Chocó, se verificó 
que en la actualidad no cuenta con el Recurso Humano de un(a) INGENIERA AMBIENTAL, 
con experiencia, que sirva de apoyo en la Secretaría de Planeación y Desarrollo Étnico 
Territorial de la Gobernación del Chocó.

SOLICITUD: Despacho del secretario Planeación y Desarrollo Étnico Territorial de la 
Gobernación del Chocó.

Gobernación 
del Chocó

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ

Secretaría
General

Dirección Sede Principal
Calle 31 con Cra la Esquina - Barrio Kennedy, Quibdó - Colombia 

www.choco.gov.co
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No. 345

CERTIFICA:

Descripción del PAA

25

GDCHOCO 
16-01-2026

EL ADMINISTRADOR DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ

Contratar los servicios Profesionales 
indirectos de Fortalecimiento 

Institucional de la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Étnico 

Territorial..

CDP No.1006 
$14.000.000

Valor 
Estimado

Items
PAA

Codificación 
UNSPSC

81101500;
82141500;
82141501;
80111600;
81101502;
80101600;
80111601;
80111614;
80111607;
80111620;
80111604

Que, una vez realizada la verificación solicitada por el Dr. HARLIN ANDRÉS 
CÓRDOBA CUESTA- Secretario de Planeación y Desarrollo Etnico 
Territorial, se pudo constatar que en el Plan Anual de Adquisiciones aprobado 
el 16 de enero de 2026 en el portal SECOP II de la Agencia Nacional para la 
Contratación-Colombia Compra Eficiente, se encuentra registrada la siguiente 
necesidad de contratación:

La presente certificación se expide en aplicación del principio de planeación 
contractual y del manual de contratación de la entidad y el desarrollo de la 
delegación realizada mediante Resolución No. 1586 del 16 de mayo de 
2024.

Dada en Quibdó, en el mes de enero de 2026

—L •
WILBER MOSQUERA IBARGUEN
Asesor Grado 2
Administrador Plan Anual de Adquisiciones

CERTIFICADO DE BIENES, SERVICIOS Y 
OBRAS INCORPORADAS EN EL 

PLAN ANUAL DE
ADQUISICIONES

Gobernación Secretaría 
jJ del Chocó General



SERVICIOSDE

Fecha: 24-01-2026
Area solicitante:

En cumplimiento con lo señalado en los numerales 7 y 12 del articulo 25 de la Ley 80 de 1993 y del 
Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, La Gobernación del Chocó procedió a la elaboración de 
los estudios y documentos previos que sirvieron de soporte para la preparación de un contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS Y CONVENIENCIA PARA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS

Gobernacjón 
del Chocó

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN.

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

Secretario de Despacho/Jefe de 
oficina:
Objeto contractual:

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ÉTNICO 
TERRITORIAL

HARLIN ANDRÉS CÓRDOBA CUESTA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UNA 
INGENIERA AMBIENTAL QUE SIRVA DE APOYO A LA GESTION 
QUE SE ADELANTA EN LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO ETNICO TERRITORIAL DE LA GOBERNACIÓN DEL 
CHOCÓ.

El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, expresa que" Los servidores públicos tendrán en consideración que 
al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administradores que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines".

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que "Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Que igualmente el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto referido, señala que “Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoria que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas o asistenciales. Que el inciso 2do del artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 al 
referirse a la inexistencia de personal de planta para realizar las labores del contrato, permite que el 
estado suscriba contratos de prestaciones de servicio con personas naturales o jurídicas, cuando no hay 
en la planta personas que puedan realizar las actividades requeridas, o cuando habiéndolas no hay el 
grado de especialización necesario o los grados de especialidad, no son suficientes. Para el caso se 
cuenta con el certificado correspondiente expedido por la oficina de Talento Humano. Bajo la propuesta 
"El Chocó en ruta hacia el progreso 2024-2027.' como premisa se destaca los Desafíos 
socioeconómicos: A pesar de su riqueza natural, el Chocó enfrenta desafíos socioeconómicos como la 
pobreza, el desempleo y la falta de infraestructura básica. Igualmente, es una población resiliente: La 
gente del Chocó se destaca por su resiliencia, adaptándose a las dificultades y luchando por un futuro

MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES,■11



§
SERVICIOSDE

Opción más favorable para resolver dicha necesidad

ClaseGrupo

F-SERVICIOS de

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UNA INGENIERA AMBIENTAL QUE SIRVA DE 
APOYO A LA GESTION QUE SE ADELANTA EN LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
ETNICO TERRITORIAL DE LA GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ.

Desde el punto de vista jurídico. La opción más favorable es la de contratar directamente la prestación 
de servicios, previa verificación de la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con las actividades 
a desarrollar por el contratista, en el área en que se ejecutará la labor. La contratación se llevará a cabo 
conforme a lo reglado por el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, previa certificación de la 
idoneidad, experiencia y no permanencia del contratista seleccionado, atendiendo a lo expresado por la 
Corte Constitucional en sentencia C-614 del 2009 "La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, 
su duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido.

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS

16-servicios de 
personal 
temporal

Gobernación 
del Chocó

Desde el punto de vista técnico. La opción más favorable para resolver la necesidad es la de contratar 
un técnico, y contar con el recurso humano idóneo para que brinde servicios profesionales: DE UNA 
INGENIERA AMBIENTAL QUE SIRVA DE APOYO A LA GESTION QUE SE ADELANTA EN LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ETNICO TERRITORIAL DE LA GOBERNACIÓN DEL 
CHOCÓ.

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

Familia
11- Servicios de 
recursos humanos

Código UNSPSC
80111604-
Necesidades

mejor para sus comunidades. Por otro lado, entre los Macros compromisos se tiene la “Gobernabilidad 
democrática y transparencia: Fortalecer la gobernabilidad democrática y la transparencia en el 
Departamento del Chocó, con la meta de disminuir en un 40% el índice de percepción de la corrupción 
y mejorar la participación ciudadana en la toma de decisiones para el año 2027. El Chocó enfrenta su 
reto más grande en materia de gobernabilidad y transparencia, con altos niveles de percepción de 
corrupción y una participación ciudadana limitada en la toma de decisiones. Sin embargo, existe una 
posibilidad e mejora, ya que el departamento cuenta con una sociedad civil activa y un compromiso por 
promover una gestión pública más transparente y participativa. El fortalecimiento de la gobernabilidad 
democrática y la transparencia esencial para alcanzar los objetivos del desarrollo sostenible, 
especialmente aquellos relacionados con la promoción de instituciones sólidas y responsables"... por lo 
que es necesario fortalecer los proyectos misionales de las dependencias de la Gobernación del Chocó 
y específicamente en la Secretaría de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial de la Gobernación del 
Chocó - que debe atender una gran diversidad de temas, por lo que es necesario intervenir con 
personas calificadas para el logro de ese cometido institucional, Es asi que, verificando el plan anual de 
adquisiciones del año de 2026, se constató que la Gobernación del Chocó incluyo el objeto que se 
pretende contratar.

Desde el punto de vista económico. Se pactarán los honorarios, conforme a la tabla fijada por la 
Gobernación del Choco, mediante la Resolución No. 0181 del 14 de febrero de 2024, la cual se expidió 
una vez efectuado el análisis, en especial del valor histórico y comparación de precios pagados 
anteriormente para la remuneración de personas con el perfil aquí requerido.

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES

Segmento
80 - Servicios de
Gestión, Servicios
Profesionales de



SERVICIOSDE

de

Plazo: El contrato tendrá una duración de cuatro (4) meses, a partir de la suscripción del acta de inicio 
sin exceder el 31 de diciembre de 2026.

Lugar de ejecución: De acuerdo con las actividades a realizar el lugar de ejecución del contrato será 
la ciudad de Quibdó en el Departamento del Chocó y/o donde se requiera según el supervisor del 
contrato.

Empresa y Servicios 
Administrativos

dotación 
personal

Gobernación
del Chocó

OBLIGACIONES: A. Obligaciones generales: 1. Orientar toda su capacidad profesional para el 
cumplimiento del objeto contractual. 2. Mantener la debida reserva profesional sobre la información que 
conociera con ocasión a la ejecución del presente contrato. 3. Disponer y dedicar el tiempo que sea 
necesario para el cumplimiento del objeto contractual. Salvaguardar la información confidencial que 
obtenga en desarrollo a sus actividades, salvo requerimiento de autoridad competente. 4. Responder 
por la calidad de los trabajos asignados manteniendo en forma permanente altos niveles de eficiencia, 
celeridad, eficacia, efectividad y transparencia para atender sus obligaciones. 5. Presentar informe 
mensual de actividades para su verificación por parte del supervisor. 6. Acatar las observaciones que le 
formule el Gobernador directamente o a través del Supervisor, durante la vigencia del contrato y 
subsanar de inmediato cualquier deficiencia en la prestación del servicio. 7. Salvaguardar la información 
confidencial que obtenga en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento de autoridad competente. 
8. Realizar los actos necesarios y tomar medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y para la ejecución del contrato. 9. Realizar todas aquellas actividades 
que se constituyen en apoyo para el cumplimiento de las metas y objetivos trazados en la Gobernación, 
conforme a la naturaleza de este contrato. 10. Inscribir y mantener actualizada su hoja de vida y 
declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 11. Acreditar la afiliación al sistema de salud, pensiones y 
riesgos laborales. 12. Presentar en medio físico y magnético los informes que le solicite el supervisor del 
contrato y un informe final de actividades, donde se plasmen los documentos de su autoría y se realice 
la entrega de todos los elementos que se entregaron para el desarrollo de las actividades ejecutadas. 
13. Contar con los insumos, herramientas y/o equipos mínimos para realizar las actividades necesarias 
para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 14. Cumplir con todas las obligaciones específicas 
establecidas en el presente contrato y con las asignadas por sus coordinadores y/o supervisor 
encaminadas al cumplimento del objeto contractual. B: Obligaciones Específicas: 1. Apoyar el 
seguimiento a los proyectos de fortalecimiento de la secretaría técnica del OCAD departamental y 
seguimiento de proyectos del SGR en la secretaria de planeación y desarrollo étnico de la Gobernación 
del Chocó, con énfasis en la evaluación de componentes ambientales, sostenibilidad y cumplimiento de 
la normativa ambiental vigente. 2. Apoyar a la Secretaría de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial 
en la revisión de los proyectos que son inscritos en el banco de programa y proyectos, verificando el 
cumplimiento de requisitos ambientales, permisos, licencias y estudios ambientales requeridos, además 
en la revisión de los cronogramas de contratación de los proyectos que son aprobados para el reporte 
de la información en el aplicativo GESPROY. 3. Realizar acompañamiento en la supervisión de proyectos 
que el secretario de planeación es supervisor, en revisión de informes técnicos y verificación de cada 
uno de los documentos que se construyan para la ejecución del proyecto, incluyendo la evaluación de 
informes de cumplimiento ambiental, planes de manejo ambiental, monitoreos ambientales y verificación 
de medidas de mitigación implementadas. 4. Las demás que le sean asignadas por el supervisor para 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 5. Apoyar en la estructuración de proyectos de 
acuerdo a su perfil profesional, elaborando estudios de impacto ambiental, evaluaciones de riesgo

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS



SERVICIOSDE

Modalidad de selección: Contratación Directa
Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales.

Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita.
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS

Gobemacjón 
del Chocó

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

En atención a que el objeto contractual y las obligaciones que van a ser desempeñadas por el Contratista 
configuran un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, teniendo en 
cuenta además la formación y experiencia de la persona a contratar, la modalidad de contratación es 
directa de acuerdo con el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que en su tenor literal disponen:
LEY 1150 DE 2007:

ARTÍCULO 2°. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los 
siguientes casos:
(...)
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales;
Decreto compilatorio 1082 de 2015

MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES

ambiental, planes de manejo ambiental, estudios de vulnerabilidad climática, diagnósticos ambientales 
territoriales, presupuestos, cotizaciones, levantamiento de información ambiental en campo y todos 
aquellos soportes ambientales que deban requerir de acuerdo a la norma vigente. 6. Apoyar en la 
revisión y subsanación de proyectos de acuerdo a instrucciones definidas por el jefe inmediato, 
priorizando la corrección de aspectos ambientales, actualización de permisos ambientales, ajuste de 
medidas de mitigación y mejoramiento de componentes de sostenibilidad ambiental. 7. Disposición para 
participación en cualquier reunión, taller, capacitación y apoyo logístico en actividades de la Secretaría 
de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial de la Gobernación del Chocó, especialmente en espacios 
relacionados con planificación ambiental territorial, cambio climático, gestión del riesgo ambiental y 
desarrollo sostenible. 8. Y todas aquellas actividades que se constituyen en apoyo para el cumplimiento 
de las metas y objetivos trazados en la Gobernación a través de la Secretaría de Planeación y Desarrollo 
Étnico Territorial del Departamento, enfocadas en el fortalecimiento de la gestión ambiental territorial, la 
sostenibilidad de los proyectos y el cumplimiento de la normativa ambiental, conforme a la naturaleza de 
este contrato y las demás que le sean asignadas por el supervisor para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. _________________________ _ ___________________

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS



SERVICIOSDE

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO

6. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO

Por tratarse de contratos de prestación de servicio de apoyo a la gestión, no es necesario obtener varias 
ofertas y la selección se realiza teniendo en cuenta la capacidad y/o idoneidad del proponente para 
ejecutar el objeto contractual que garantice a la entidad la satisfacción de la necesidad planteada y por 
consiguiente el cumplimiento del objeto. De tal manera que estas condiciones deben constar en el 
contrato y acreditarse debidamente por el contratista.

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

Certificado de Disponibilidad: Para cubrir la presente necesidad de contratación se cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal N° 1006 del 24 de enero de 2026, expedido por el jefe de 
presupuesto de la entidad.

Por lo tanto, teniendo en cuenta el plazo de ejecución, el valor total del contrato asciende a la suma de 
CATORCE MILLONESDE PESOS ($14.000.000) M/CTE. Parágrafo: En caso de requerirse que el 
contratista se traslade a un lugar diferente al pacto para la ejecución del contrato la gobernación 
reconocerá los gastos de transporte, alojamiento y alimentación para lo cual se requerirá certificación 
expresa del supervisor del contrato.

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 
2015, en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en 
los procesos de contratación (Versión 1)" de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y 
estimación de los riesgos previsibles en la contratación, son los siguientes:

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS

Gobernación 
del Chocó

Teniendo en cuenta el análisis del sector realizado y lo establecido en la Resolución N°. 0181 del 09 de 
febrero del 2024, “Por medio de la cual se modifica la Resolución 0159 del 07 de febrero de 2014, que 
establece la tabla de honorarios para los contratistas de la Gobernación del Departamento del Chocó, 
vigencia fiscal 2025" y conforme a la formación y experiencia, se determina que para esta contratación 
se aplicara la categoría 11 Perfil (ingeniera ambiental especialista) por lo cual se fija como honorarios 
mensuales la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) M/CTE.

Forma de pago: La Gobernación del Departamento del Chocó realizará el pago del contrato que se 
suscriba de la siguiente manera: cuatro (4) pagos por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS PESOS 
($3.500.000) M/CTE cada uno, incluidos impuestos, previa presentación periódica del Informe de 
actividades realizadas durante cada mes de prestación de servicios, suscrito por el supervisor del 
contrato en el que debe constar la acreditación del pago de aportes a seguridad social, pensión y riesgos 
laborales por el porcentaje señalado en la ley._______________________________________

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES
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MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

DE SERVICIOS

No

de

delNo

de
delNo

No Permanente

De conformidad con lo señalado en el articulo 2.2.1.1.2.1.1. Numeral 8 del Decreto 1082 de 2015 y con 
el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, por tratarse de 
contratación directa no le es aplicable los acuerdos ni tratados internacionales en materia comercial.

EL CONTRATISTA asumirá por su cuenta y riesgo todos los imprevistos tanto económicos como físicos 
que conlleve la ejecución del contrato. Además, no se le exigirá la constitución de garantía única ya 
que, atendiendo la naturaleza del mismo, los pagos se efectuarán de manera posterior y parcial al 
vencimiento de cada mes, previa certificación de los servicios pactados por parte de la Gobernación del 
Chocó y revisados los informes por el supervisor del contrato. Lo anterior de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015.

SUPERVISIÓN: El control y vigilancia acerca de la cabal, completa y adecuada ejecución de este 
contrato estará a cargo del Secretario de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial o a quien el 
Gobernador del Chocó delegue por escrito para tal fin, quien además deberá velar por lo normado en el 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y tos artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

7. LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN

8. INDICACION DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL

Aplicación inmediata de las 
disposiciones legales y ajuste 
de los procesos internos de la 
entidad.

PROCEDIMIENTO:
PERSONALES

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS

Supervisor 
contrato

Supervisor 
contrato

CONTRATISTA 
GOBERNACIÓN 
DEL CHOCÓ

Permanente consulta y 
actualización 
normativa.

Conforme a los 
plazos 
contractuales.

Gobernación 
del Chocó

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024
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PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PRESTACIÓN

í
Q

Permanente 
previo a 
expedición 
recibo 
satisfacción.

Seguimiento y verificación del 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el 
contrato.

§ i 

íbí 
(J Q (

O<

O o
¡jj o

A través de la 
verificación del 
supervisor, para la 
revisión previa de los 
productos e informes.

Cada vez que se 
elabora un 
contrato.

Revisión y aprobación 
oportuna de la documentación 
inherente a los productos e 
informes del contrato.

Se establecen plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento y ejecución 
del contrato.

Verificando el 
cumplimiento de los 
plazos establecidos 
para el
perfeccionamiento y 
ejecución del contrato.

A través de la 
verificación de 
cumplimiento de las 
obligaciones del 
contratista, en los 
plazos establecidos en 
el contrato.



MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

SERVICIOSDE

Firma:

Nombre

FORMATO MINUTA ESTUDIOS 
PREVIOS

Gobernación 
del Chocó

DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL CONTRATISTA:
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Formato único de hoja de vida de la Función Pública, impresa del SIGEP.
• Copia del Registro Único Tributario RUT.
• Adjuntar certificado de antecedentes disciplinarios
• Adjuntar certificado de antecedentes judicial.
• Certificado de medidas correctivas.
• Certificación de reporte de no estar incluido en el Boletín de Responsables fiscales de la 

Contraloría General de la República.
• Declaración juramentada de bienes y rentas en formato de la Función Pública.
• Certificados de formación académica que acrediten la experiencia relacionada con el objeto 

contractual.
• Certificación Bancaria.
• Certificación de experiencia
• Copia de la tarjeta profesional en casos que aplique
• Certificación de verificación de la situación militar en los casos que aplique
• Certificación de verificación de los antecedentes judiciales.
• Certificación de afiliación a salud y pensión como independiente
• Certificado médico laboral
• Certificado de antecedente de la profesión en los casos que aplique
• Los demás documentos y/o requisitos de la Ley para este tipo de contratación deberán ser 

presentados para la firma del contrato.

Código: GCO.FT.012 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

HARLIN ANDRÉS CÓRDOBA CUESTA

Secretario de Planeación y Desarrollo Étnico Territorial

Brand-Profesional Universitario

Cargo: 
--

Elaboró: Janne^Yaneth

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES

9. APROBACIONES

Dado en Quibdó, a los 24 días del mes de enero de 2026.



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

Vigencia:Nro. CDP: Fecha:
202624 de Enero de 20261006

Valor total:Estado:Fecha de vencimiento:
APROBADA 14.000.000,0031 de Diciembre de 2026

RUBROS DE EGRESO

ValorRubro de egresoCódigo Resumido

14.000.000,002.3.2.02.02.009.02.02 1046

Total 14.000.000,00

Son: CATORCE MILLONES PESOS CON Cl O CENTAVOS

Elaboró: HOYOS MOSQUERA TALLY ZULEMA.
Aprobó: HOYOS MOSQUERA ZALLY ZULEMA. 
Imprimé: RENTERIA SANABRIA YUVENNY.

Descripción:
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UNA INGENIERA AMBIENTAL QUE SIRVA DE APOYO A LA GESTIÓN QUE SE ADELANTA EN LA 
SECRETARÍA DE PLANEACION Y DESARROLLO ETNICO TERRITORIAL DE LA GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ.

Gobernacjón 
del Chocó

Dirección Sede Principal
Calle 31 con Cra la Esquina - Barrio Kennedy, Quibdó - Colombia

www.choco.gov.co

Dependencia:
SECRETARIA DE PLANEACION Y 
DESARROLLO ETNICO
TERRITORIAL

Fortalecimiento técnico y tecnológico de la Secretaria de Planeación. - BPIN202600000005260 -
CPC84290
CICP: 2.3.2.02.02.009 - SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES. Fuente: 1.2.1.0.00 - INGRESOS 
CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION. Fondo: 1 - INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION. MCA: 4599031 - 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA. CPC: 91199 - Otros servicios administrativos del gobierno n.c.p.. Sector: 45 - GOBIERNO 
TERRITORIAL Situación: C BPIN: 202600000005260

Código BPIN 

202600000005260

Tipo de presupuesto:

PRESUPUESTO ENTIDAD

Coordinadora fce presupuesto

http://www.choco.gov.co


é MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

DE SERVICIOS

VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE PERSONA NATURAL:

• Para el caso de los varones: verificación de la situación militar: Conforme al Articulo 111 del Decreto 2150 de 1995, que modificó 
el artículo 36 de la Ley 48 de 1993,"... las entidades públicas o privadas no podrán exigir a los particulares la presentación de la 
libreta militar, correspondiéndole a éstas la verificación del cumptimiento de esta obligación en coordinación con la autoridad militar 
competente, sobre el particular se le exigirá a los varones el certificado donde verifique que a la fecha tenga definida su situación 
militar.

Conforme al Decreto 1861 DE 2017 art. 42. Parágrafo 1: “Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan 
superado la edad máxima de incorporación a filas podrán accederá un empleo sin haber definido su situación 
militar; sin embargo, a partir de la fecha de su vinculación laboral estas personas tendrán un lapso de dieciocho 
(18) meses para definir su situación militar”

De igual manera los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en la norma descrita anteriormente deberán 
tramitar ante las autoridades de reclutamiento certificación provisional en línea que acredite el trámite de la 
definición de la situación militar por una única vez, que será válida por un término de dieciocho (18) meses.

En el caso de los mayores de 60 años se debe anexar el certificado para ciudadanos mayores de 50 años.

• Confórme a la Circular 005 del 25 de febrero de 2008 expedida por la Contraloria General de la República, el Certificado Boletín 
Responsables Fiscales deberá ser consultado directamente por la Entidad en la página WEB de dicha entidad.

• Conforme a lo establecido en el articulo 94 del Decreto 019 de 2012, expedido por la Policía Nacional el Certificaclo de 
Antecedente Judicial deberá ser consultado directamente por la entidad.

• Conforme a la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de policía, el Certificado de Medidas Correctivas deberá ser consultado 
directamente por la entidad.

• El contratista deberá estar afiliado a un Programa de Asistencia Médica, Quirúrgica y Hospitalaria (EPS) y al Sistema General de 
Pensiones en los términos de la Ley 100 de 1993, Ley 789/02, Ley 797/03, Decreto 1703/02, Decreto 217ÓÁ)2, Decreto 510/03, Ley 
828/03 y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan; siendo necesaria la presentación del documento respectivo que 
acredite la afiliación, junto con fotocopia del recibo de consignación de los aportes, lo cual constituye requisito para tramitar los pago.

De acuerdo con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, estos servicios se portán contratar 
directamente con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto de la contratación y que haya demostrado la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionadas con las actividades a desarrollar.

• Confórme a la Ley 1238 de 2008, el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación deberá ser consultado directamente por la Entidad en la página web de dicha entidad

Gobernacjón 
del Chocó

Código: GCO.FT.007 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

VERIFICACIÓN DEL PERFIL Y CERTIFICADO DE ANTECEDENTES E IDONEIDAD DE LOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA GOBERNACIÓN DEL 

CHOCÓ

Resolución de Honorarios No. 0181 del 09 de febrero del 2024
Conforme a los parámetros legales, se adelantó la verificación de la hoja de vida y los soportes respectivos, para determinar el 
cumplimiento de los requisitos de idoneidad y experiencia establecidos en el estudio previo de la contratación. Los soportes de este 
formato corresponden al contenido de las certificaciones de formación académica, los antecedentes y experiencia relacionadas en 
la hoja de vida del SIGEPII.

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PROCEDIMIENTO: PRESTACIÓN
PERSONALES____________________

FORMATO DE VERIFICACIÓN DE 
PERFIL Y CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES E IDONEIDAD



MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

SERVICIOSDE

EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

24-01 -2026

Posgrado Nivel de Estudios:

CumpleRequisitos EvidenciasAspectos a Evaluar

INGENIERA AMBIENTAL DIPLOMASFormación Académica SI

DIPLOMASMAGISTER EN URBANISMOOtros Estudios SI

Otros Estudios

Otros Estudios

Otros Estudios

3. EXPERIENCIA
Espedlka GeneralPúblicaPrivadaCargo

M AD M A D

DE
1/06/2016 31/12/2016 7X

1/06/2016 31/12/2016 7X

1/01/2017 15/08/2017 14 7X

3/01/2017 31/12/2017 28 11X

27/09/2017 15/05/2018 45 7X

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones de la presente vigencia, según certificación 
expedida por el administrador de Plan de compras, por lo anterior, se considera procedente su contratación.

INSTRUCTORA 
AREA AMBIENTAL

GESTORA 
AMBIENTAL

INTERVENTOR 
AMBIENTAL

GESTORA 
AMBIENTAL

INTERVENTOR 
AMBIENTAL

Entidad 
Contratante

SERVICIO 
NACIONAL 
APRENDIZAJE

CUIDAR ES SALUD 
SASIP.S.

CONSTRUCTORA 
KPBSAS

CUIDAR ES SALUD 
SA.SIJ>.S.

CONSTRUCTORA 
KPBSAS

Fecha de Inicio 
(dchnm-aaaa)

Fachado 
Terminación 
(dd-mm-aaaa)

Gobemacjón 
del Chocó

Código: GCO.FT 007 
Versión: 02

Fecha 04 de septiembre de 
2024

No. 
de 
Cont 
rato

Nombre del Contratista: 
Cédula No.

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PRESTACIÓNPROCEDIMIENTO:

PERSONALES ___________
FORMATO DE VERIFICACIÓN DE 

PERFIL Y CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES E IDONEIDAD

CONSTANCIA DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL
De conformidad con lo establecido en la certificación expedida por la Coordinadora del Grupo de Talento Humano y el 
Articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, certificó que el Ente Territorial no cuenta con el personal de planta suficiente 
para adelantar esta labor y/o la actividad objeto del contrato a celebrar, por lo tanto, se hace necesario contratar un 
profesional que reúna el siguiente perfil:

VERIFICACIÓN DE IDONEIDAD
Objeto:

Fecha 
_____________ Diligenciamiento:
Profesional  X TecnólogoQ

Técnico Bachiller D _____________
2. VERIFICACION DE REQUISITOS MÍNIMOS ~~~

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN TRABAJADORA SOCIAL 
QUE SIRVA DE APOYO A LA GESTION QUE SE ADELANTA EN LA SECRETARIA 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ETNICO TERRITORIAL DE LA 
GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ.

1, IDENTIFICACIÓÑ
LUCY MARCELA HILER TORRES
1.077.456.528



* MACROPROCESO: GESTIÓN DE APOYO

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

31/12^018 27X 4/01/2018 11

16/05/2018 31/12/2018 15 7X

Area de <V06®)18 30/11/2018

26 5X

Area de

14/31/2019 29/11/2019 15 10X

31/12/2021 26X 5A)1/2021 11

X

11/01/2021 30/11/2021 19 10DEL

Y 29 6X
Y 30/06/20221/12/2021

DE 2/02/2022 30/11/2022 28 9X

DE 78/02/2023 15/11/2023 9X

DE 15X 2/15/2024 30/11/2024 9

6 años y 9 mesesTotal tiempo de experiencia:

$14.000.000Valor del ContratoHonorario MensualPlazo Contractual 4 meses

NOXCUMPLE SI
5. CERTIFICACIÓN

Secretario/Jefe de oficina

Nombre y Apellido

Cargo - Enlace Contractual
La información aquí consignada ha sido validada y verificada en las páginas web autorizadas para tal fin.

Gobernación 
del Chocó

INSTRUCTORA 
AREA AMBIENTAL

INSTRUCTORA 
AREA AMBIENTAL

INSTRUCTORA 
AREA AMBIENTAL

GESTORA 
AMBIENTAL

INTERVENTOR 
AMBIENTAL

DOCENTE 
MANEJO 
AMBIENTAL

DOCENTE
MANEJO 
AMBIENTAL

GESTORA 
AMBIENTAL

docente Area
MANEJO 
AMBIENTAL

SERVICIO 
NACIONAL 
APRENDIZAJE

SERVICIO 
NACIONAL 
APRENDIZAJE

SERVICIO 
NACIONAL 
APRENDIZAJE

CUIDAR ES SALUD 
SJt.S I J»5.

CONSTRUCTORA 
KPB SJK.S

ASOCIACIÓN
CABILDOS
INDIGBtAS DEL RIO
CATRU

ASOCIACIÓN
CABILDOS
INDIGBIAS DEL RK)
CATRU

CUIDAR ES SALUD 
SJtSIPS.

CONSEJO 
REGIONAL 
INDIGENA 
CHOCÓ

Código: GCO.FT.007 
Versión: 02

Fecha: 04 de septiembre de 
2024

Que evaluada la hoja de vida de LUCY MARCELA HILER TORRES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 
1.077.456.528, y verificados los anteriores requisitos, se determinó que cumple con los criterios de idoneidad y experiencia 
y por lo tanto es ^3to para cumplir con el objeto que se pret^ode^ontratar, y 

Nombre y Apellido

PROCEDIMIENTO.
PERSONALES__________________

FORMATO DE VERIFICACIÓN DE 
PERFIL Y CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES E IDONEIDAD

INSPIRADOR
NUCLEO
DESARROLLO DE 
«ENCIAS 
TECNOLOGIA

I $3.500.000

4. VERIFICACIÓN DE CUMPUMIENTO

SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO ETNICO TERRITORIO
JANNEYANETHBRAN^ GMuW

PROFESIONAL UNIVERSITARIO '

ASOCIACIÓN ÉL
BIENESTAR EN TUS 
MANOS


